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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de mayo de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publicación
de la relación definitiva de admitidos y excluidos al
concurso-oposición de Técnicos Especialistas en Radio-
diagnóstico de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, convocado por Resolu-
ción que se cita, así como lugar, fecha y hora de rea-
lización del ejercicio de la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las Bases 4.2 y
4.3 del Anexo I de la Resolución de 30 de junio de 1999
(BOJA núm. 82, de 17 de julio), por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de la cate-
goría de Técnicos Especialistas de Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo, en determinadas especialidades, y en
uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo
dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz
de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decreto 317/96,
de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación, en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud
y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
relación definitiva de admitidos y excluidos al Concurso-
Oposición para cubrir plazas básicas vacantes de la categoría
de Técnicos Especialistas en Radiodiagnóstico de Atención Pri-
maria y Areas Hospitalarias dependientes del Organismo, en
la que se especifican las causas de exclusión.

Segundo. Anunciar que el ejercicio de la fase de oposición
se celebrará el día 4 de junio de 2000, a las 9 horas, en
la Facultad de Ciencias Económicas y en la Escuela Univer-
sitaria de Estudios Empresariales de Sevilla, ambas situadas
en el Campus Universitario de la Avenida de Ramón y Cajal
de la Universidad de Sevilla, según desglose que se publicará,
asimismo, en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud. El examen tendrá una dura-
ción de tres horas y media. Los opositores habrán de acudir
con DNI o Pasaporte y bolígrafo azul o negro.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner, potestativamente, recurso de reposición ante esta Direc-
ción General en el plazo de un mes o, directamente, recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en
virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de
21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de junio), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el
Número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 24 de abril de 2000.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Planificación Plantilla

Docente.
Código: 870339 (SIRhUS-2602810).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: Administración Educativa (AX).
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Ordenación Educativa. Recursos Humanos.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-1.956.
Requisitos desempeño:
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Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: Experiencia en planificación en mate-

ria de recursos humanos. Experiencia docente acreditada y
conocimiento del sistema educativo LOGSE.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 25 de abril de 2000, por la que
se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selectivas para el ingre-
so, por el sistema de promoción interna, del Cuerpo
de Auxiliares.

Conforme a lo previsto en la base 6.2 de la Resolución
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 18 de noviembre
de 1999 (BOJA núm. 145, de 14 de diciembre de 1999),
por la que se convocan pruebas selectivas de promoción interna
para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares, esta Cámara de
Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Convocar a los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición, que tendrá lugar
el día 12 de junio de 2000, a las nueve horas y treinta minutos,
en la Sala de formación de la primera planta de la sede de
la Cámara de Cuentas, Avda. Ramón y Cajal, núm. 35, de
Sevilla.

Segundo. Recordar a todos los aspirantes que la lista defi-
nitiva de admitidos se encuentra expuesta en el tablón de
anuncios de esta Institución.

Sevilla, 25 de abril de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

RESOLUCION de 25 de abril de 2000, por la que
se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selectivas para el ingre-
so, por el sistema de promoción interna, del Cuerpo
de Ayudantes de Auditoría.

Conforme a lo previsto en la base 6.2 de la Resolución
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 18 de noviembre
de 1999 (BOJA núm. 145, de 14 de diciembre de 1999),
por la que se convocan pruebas selectivas de promoción interna
para el ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Auditoría, esta
Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Convocar a los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición, que tendrá lugar
el día 19 de junio de 2000, a las nueve horas y treinta minutos,
en la Sala de formación de la primera planta de la sede de
la Cámara de Cuentas, Avda. Ramón y Cajal, núm. 35 de
Sevilla.

Segundo. Recordar a todos los aspirantes que la lista defi-
nitiva de admitidos se encuentra expuesta en el tablón de
anuncios de esta Institución.

Sevilla, 25 de abril de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de
octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y los Esta-
tutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto
148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril y BOE de 20
de mayo).

Este Rectorado ha resuelto convocar a Concurso las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución, las cuales han de ser desem-
peñadas en régimen de dedicación a tiempo completo, regu-
lado en el art. 9.º del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril (BOE de 19 de junio).

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (Boletín Oficial
del Estado de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad
de Sevilla, aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(BOJA de 8 de abril); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (Boletín Oficial del Estado de 11 de julio); Orden
de 28 de diciembre de 1984 (Boletín Oficial del Estado de
16 de enero de 1985), y en lo no previsto, por la legislación
general de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados Concursos, se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea. Dicho requisito deberá ser acreditado junto
con la solicitud mediante fotocopia del Documento Nacional
de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la funciones públicas. En el
caso de nacional de los demás Estados miembros de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, no estar
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Si los requisitos del apartado Dos.a) y c) se acreditan
documentalmente mediante Certificaciones expedidas por las
Autoridades competentes de su país de origen, éstas deberán
venir acompañadas de traducción literal debidamente auto-
rizada.


